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ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES 

 

Adjunto se remite el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de 
envases. 
 

Quedan dentro del ámbito de aplicación de este real decreto todos los envases puestos en 
el mercado y residuos de envases generados en el territorio del Estado, independientemente de que 
se usen o produzcan en la industria, comercio, oficinas, establecimientos comerciales, servicios, 
hogares, o en cualquier otro sitio, sean cuales fueren los materiales utilizados.  

 

La norma realiza una revisión integral de la normativa española en esta materia alineada con 
los objetivos de la Unión Europea para la implantación de la economía circular y alcanzar los nuevos 
objetivos de reciclado de envases para 2025 y 2030. 
 

Además de estos objetivos, este real decreto persigue transponer y aplicar la Directiva de la 
UE sobre envases de plástico de un solo uso; impulsar la prevención en la producción de residuos de 
envases y su reutilización y alcanzar los objetivos de recogida separada de botellas de plástico de un 
solo uso establecidos en la Ley de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular y 
confirmar su cumplimiento, de cara al establecimiento del sistema de depósito, devolución y retorno 
(SDDR). 

 

Se desarrolla el régimen de responsabilidad ampliada del productor para todos los envases 
y residuos de envases, de forma que los productores afectados asuman el coste total de la gestión 
de estos residuos, teniendo en cuenta que la financiación que aporten los productores debe hacerse 
con criterios de economía circular. 

 

Al mismo tiempo, se establecen mecanismos para incrementar la transparencia en la 
información de envases y residuos de envases, y un adecuado seguimiento y control de las 
obligaciones sobre puesta en el mercado de productos y gestión de sus residuos por parte de los 
productores de productos y organizaciones del sector. 
 

 Madrid, 5 de enero de 2023 
 

          Fdo.: Mariano Sanz Loriente  
                      Secretario General 
 

El adjunto a la presente circular lo pueden solicitar a: circulares@cnc.es 

 


